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ORDENANZA DE TERRAZAS Y VELADORES

CAPITULO I.- OBJETO, ÁMBITO Y LIMITACIONES GENERALES.

Art. 1.- Objeto.

1.- Es objeto de la presente Ordenanza establecer el régimen técnico y jurídico de la colocación
de terrazas y veladores en espacios de uso público para que sirvan de  complemento temporal a
un establecimiento legalizado de hostelería.

2.- A los efectos del apartado anterior se entiende por terrazas y veladores el conjunto de las
mesas y asientos y de sus instalaciones auxiliares, fijas ó móviles, tales como sombrillas,
pescantes, toldos, coberturas, protecciones laterales, alumbrado, etc. Se incluye asimismo en
esta definición otro tipo de mobiliario de baja ocupación como barricas, repisas, bancos, mesas
altas, etc.

Art. 2.- Ámbito.

1.- La presente Ordenanza es aplicable a todos los espacios de uso público (calles, plazas,
soportales, patios interiores, espacios libres, zonas verdes, etc.), con independencia de su
titularidad. La condición de uso público vendrá determinada tanto por la situación de hecho
como por el planeamiento vigente.

2.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, esta normativa no será aplicable a las
instalaciones complementarias de actividades principales desarrolladas al amparo de una
concesión administrativa municipal o de las ejercidas con motivo de celebraciones ocasionales
y de actos festivos populares, con sujeción al calendario y requisitos establecidos por la
Autoridad Municipal competente.

Art. 3.- Limitaciones generales.

1.- No podrán colocarse terrazas ni veladores frente a portales, pasos de peatones, plazas de
aparcamiento de minusválidos, salidas de emergencia, paradas de autobuses, taxis,
contenedores de vidrio, cartón, basuras, etc.

2.- Podrá asimismo prohibirse la instalación de terrazas y veladores por razones de seguridad
viaria, obras públicas u otras circunstancias similares de interés público, debiendo motivarse
suficientemente dicha prohibición.



CAPITULO II.- CONDICIONES DE INSTALACIÓN EN ACERAS DE
CALLES CON CIRCULACIÓN RODADA.

Art. 4.- Desarrollo longitudinal.
1.- El desarrollo máximo de la instalación, incluidas sus protecciones laterales, cualesquiera
que sean, en ningún caso superará los doce (12) metros ininterrumpidos de longitud.

2.- Si, al margen de ese límite máximo, la instalación proyectada rebasa la longitud de la
fachada del local soporte de la actividad principal se deberá acreditar la conformidad de las
personas titulares de los demás locales a los que pretenda dar frente. En todo caso deberá
asegurarse el correcto acceso y evacuación de portales y comercios.

Art. 5.- Ocupación.

Sin perjuicio de las limitaciones recogidas en el artículo 3 las terrazas y veladores se sujetarán
a las siguientes condiciones de ocupación:

a) la instalación deberá garantizar, en todo caso, un itinerario peatonal recto permanente
de dos (2) metros de anchura, libre de obstáculos;
b) se dispondrán longitudinalmente, preferentemente al borde de la acera, y separadas
de él un mínimo de treinta (30) centímetros, para no entorpecer la entrada y salida de
los pasajeros de los vehículos estacionados, salvo que exista valla de protección, en
cuyo caso la separación será de al menos diez (10) centímetros de su proyección
vertical interior.

Art. 6.- Coberturas provisionales.

El espacio delimitado conforme a los artículos anteriores del presente Capítulo, podrá cubrirse
con elementos de carácter provisional, fácilmente desmontables y anclados sobre la acera.

Art. 7.- Limitaciones a la cobertura.

El órgano municipal competente podrá denegar la solicitud de cobertura en cualquiera de los
supuestos siguientes:

a) cuando supongan algún perjuicio para la seguridad viaria por disminución de la
visibilidad o dificulte sensiblemente el tráfico de peatones.
b) cuando pueda afectar a la seguridad de los edificios y locales próximos (acceso y
evacuación, etc.).
c) cuando resulte formalmente inadecuada o discordante con su entorno.



CAPITULO III.- CONDICIONES DE INSTALACIÓN EN AREAS
PEATONALES, PLAZAS Y ESPACIOS LIBRES.

Art. 8.- Calles peatonales.

1.- A los efectos de aplicación de la Ordenanza tendrán la consideración de calles peatonales
aquéllas que, además de serlo con carácter oficial, estén físicamente configuradas como tales,
es decir, sin aceras ni calzadas.
2.- Sólo se admitirán terrazas y veladores en una calle peatonal de cinco (5) metros de ancho
mínimo y estarán dispuestas de forma que dejen un itinerario peatonal recto y libre de
obstáculos, con anchura mínima de tres (3) metros.
3.- Se prohíbe expresamente su cobertura con elementos anclados al suelo pudiendo utilizarse
sombrillas de tipo convencional u otros elementos móviles similares siempre que no dañen el
pavimento y que no supongan una reducción del paso libre de tres (3) metros y presenten una
altura mínima de doscientos veinte (220) centímetros respecto del suelo en el borde inferior de
cualquier elemento saliente.

Art. 9.- Plazas y espacios libres.

Las solicitudes de licencia para la instalación de terrazas y veladores en estos espacios se
resolverán por la Administración Municipal según las peculiaridades de cada caso concreto y
con arreglo a las siguientes limitaciones generales:

a) la instalación en ningún caso podrá rebasar los doce (12) metros de longitud
ininterrumpida;
b) se garantizará un itinerario peatonal permanente libre de obstáculos, con anchura
mínima de cuatro (4) metros en cada alineación de fachada, o uno central según las
condiciones del mobiliario urbano existente; y
c) quedará asegurada la accesibilidad permanente a locales, portales etc.

Art. 10.- Espacios libres singulares.

Las solicitudes de licencia para la instalación de terrazas y veladores en espacios libres
singulares (Herriko Plaza y otros espacios porticados, Parque de Lamuza, etc.) se resolverán
justificadamente por el órgano municipal competente atendiendo a las circunstancias del
entorno, flujos de personas y vehículos, así como a otras que se estimen pertinentes,
procurando aplicar en lo posible la normativa general.

CAPITULO IV.- REGIMEN JURÍDICO.

Art. 11.- Autorización Municipal.

La instalación de terrazas y veladores, así como de sus elementos auxiliares, queda sujeta a la
previa autorización municipal.



Art. 12- Solicitud y documentación adjunta.

1.- La persona interesada deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud de
autorización haciendo constar:

a) su nombre y dos apellidos;
b) los datos relativos al domicilio, teléfono y DNI o CIF;
c) el nombre comercial y el emplazamiento de la actividad principal; y
d) el número previsto de mesas, características de elementos auxiliares y el plazo
pretendido (en meses) de la instalación, conforme a lo previsto en el art.16.

2.- La solicitud deberá venir acompañada además de acreditación documental de los siguientes
extremos:

a) la autorización municipal para el ejercicio de la actividad principal;
b) la autorización de los titulares de establecimientos adyacentes en los supuestos
previstos en el art. 4.2.
c) un croquis de emplazamiento del local con indicación de la longitud de su fachada y
detalle acotado de la superficie a ocupar por la instalación.

Art. 13.- Documentación de cobertura provisional.

En caso de preverse una cobertura provisional la documentación incorporará planos detallados
de la misma, a escala 1:50, con definición de la planta y alzado.

Art 14.- Informes y resolución.

1.- Formulada la petición, en los términos exigidos en los artículos precedentes y previos los
pertinentes informes, el órgano municipal competente resolverá en el plazo reglamentario de
un mes.
2.- El informe técnico incluirá, en su caso, un documento o ficha en que se recojan
gráficamente las condiciones concretas (emplazamiento, superficie ocupable, número de mesas
y sillas, elementos auxiliares, barricas, repisas, etc.) de la instalación que se autorice.
3.- La no resolución expresa en el plazo de un mes tendrá efectos desestimatorios.

Art. 15.- Condiciones de la autorización.

1.- La autorización siempre se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio
del de tercero, no pudiendo ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o
penal en que hubiera incurrido la persona titular en el ejercicio de sus actividades. Dicha
autorización no exime de la necesidad, en su caso, de obtener otras autorizaciones.
2.- En el documento de la autorización se fijarán las condiciones de la instalación y elementos
auxiliares: emplazamiento detallado, superficie a ocupar, número de mesas y sillas, período de
vigencia de la autorización, horario y demás particularidades que se estimen necesarias.
3.- La autorización se extenderá siempre con carácter de precario y la Autoridad Municipal
podrá ordenar, de forma razonada, la retirada de la vía pública sin derecho a indemnización



alguna de las instalaciones autorizadas, cuando circunstancias de tráfico, urbanización, obras o
cualquier otra de interés general así lo aconsejen.
4.- La persona titular de la autorización queda obligada a reparar cuantos daños se produzcan
en la vía pública como consecuencia de la instalación.

Art. 16.- Vigencia.

1.- Las autorizaciones tendrán un período máximo de vigencia de once (11) meses al año,
contado éste como año natural de Enero a Diciembre, salvo en el caso de las que se concedan
para una ocupación inferior a 2 m2, cuyo periodo máximo de vigencia será de 12 meses al año.
2.- Transcurrido el período de vigencia, la persona titular de la autorización o, en su caso, la del
establecimiento correspondiente, deberá retirar toda la instalación devolviendo la vía pública a
su estado anterior en el plazo máximo de una (1) semana desde el cese de la ocupación.
3.- Podrá solicitarse prórroga por un período complementario al inicialmente autorizado
cuando no se hubieran agotado los once (11) meses posibles dentro del año natural.

Art. 17.- Renovación.
Una vez concedida la autorización, cada vez que se pretenda su renovación para sucesivas
anualidades y en los mismos términos y condiciones, la persona interesada habrá de solicitarla
de nuevo, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1, adjuntando la documentación
complementaria siguiente:

- copia de la autorización anterior;
- actualización de la conformidad de los establecimientos adyacentes, cuando sea
necesaria.

Art. 18.- Horario de funcionamiento.

1.- El horario de funcionamiento de las terrazas será el siguiente:

- Para los establecimientos incluidos en el Grupo I de la Ordenanza Municipal para la
Ubicación de Establecimientos de Hostelería (art. 2.7.1, Capítulo VII, Título II de la
Normativa Urbanística del Plan General de Ordenación Urbana de Llodio) será el
mismo que el del establecimiento según la normativa aplicable (en la actualidad
Decreto 296/1997, de 16 de diciembre, publicado en el BOPV nº 243 de 19 de
diciembre de 1997).

- Para los establecimientos incluidos en el Grupo II y Grupo III  de la Ordenanza
Municipal para la Ubicación de Establecimientos de Hostelería (art. 2.7.1, Capítulo VII,
Título II de la Normativa Urbanística del Plan General de Ordenación Urbana de
Llodio), el horario será hasta las 22:00 horas y se ampliará en una hora los viernes,
sábados y vísperas de festivos.

- El horario de funcionamiento de las instalaciones compuestas por mobiliario de baja
ocupación (barriles, repisas, bancos, mesas altas, etc.), cuando la superficie ocupada sea
inferior a 2 m2, será el mismo que el del establecimiento según la normativa aplicable
(en la actualidad Decreto 296/1997, de 16 de diciembre, publicado en el BOPV nº 243
de 19 de diciembre de 1997).



2.- En las zonas y calles peatonales el horario de instalación no obstaculizará el tráfico y las
labores de carga y descarga.
3.- Finalizado el horario de funcionamiento de la terraza o velador deberán recogerse de
manera silenciosa todos sus elementos.

Art. 19.- Obligaciones de la persona titular de la autorización.

1.- Sin perjuicio de las obligaciones de carácter general y de las que se deriven de la aplicación
de la presente Ordenanza, la persona titular de la autorización quedará obligada a mantener,
tanto el suelo cuya ocupación se autoriza como la propia instalación y sus elementos auxiliares,
en perfectas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, utilizando para ello todos los medios
necesarios tales como papeleras, ceniceros, etc.
2.- Dicha persona es responsable de las infracciones de las ordenanzas ambientales derivadas
del funcionamiento y utilización de las terrazas y veladores.
3.- Asimismo abonará al Ayuntamiento las tasas y demás tributos que pudieran corresponderle
en la cuantía y forma establecidas por las Ordenanzas Fiscales.

CAPITULO V.- REGIMEN DISCIPLINARIO.

Art. 20.- Instalaciones sin autorización.

1.- La Autoridad Municipal podrá retirar, de forma cautelar e inmediata, las terrazas y
veladores, o cualquier elemento auxiliar, instalados sin autorización en vía pública y proceder a
su depósito en lugar designado para ello, a costa de la persona responsable, sin perjuicio de la
imposición de las sanciones reglamentarias.

2.- La permanencia de terrazas y veladores tras la finalización del período amparado por la
autorización será asimilada, a los presentes efectos disciplinarios, a la situación de falta de
autorización municipal.

Art. 21.- Incumplimiento de las condiciones de la autorización.

El incumplimiento de las condiciones de la autorización, o de los preceptos recogidos en la
presente Ordenanza, dará lugar a la imposición de una sanción económica en los términos de la
legislación vigente, previa instrucción del correspondiente expediente, sin perjuicio de la
revocación de la autorización y consiguiente retirada inmediata de la instalación, en los casos
de desobediencia al requerimiento municipal. Además dichas extralimitaciones o infracciones
podrán suponer motivo para denegación de autorizaciones en ejercicios posteriores.

Art. 22.- Ejecución subsidiaria.

Cuando se hiciera caso omiso de la orden municipal de reparación de daños o retirada de los
elementos instalados en vía pública, en los supuestos recogidos en esta Ordenanza, la
Administración procederá a su levantamiento, quedando depositados en el lugar designado para



ello, de donde podrán ser retirados por la propiedad, previo el abono de las tasas y gastos
correspondientes.

Art. 23.- Infracciones y sanciones.

1.- Se considerarán infracciones administrativas las acciones u omisiones que contravengan las
disposiciones de la presente Ordenanza, de lo que responderá el titular de la autorización o, en
su caso, del establecimiento relacionado.
Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

2.- Serán consideradas infracciones muy graves las siguientes:
a.- La colocación de terrazas sin autorización o la extralimitación importante en cuanto
al espacio u horario autorizados que afecte de manera grave a la tranquilidad o al
ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al normal desarrollo de otras
actividades o a la salubridad.
A estos efectos de calificación se considerarán extralimitaciones importantes la
ocupación superior a 8 m2 de la superficie autorizada, o prolongación de horario en más
de media (½) hora sobre el límite máximo autorizado.
b.- El impedimento o la grave obstrucción al normal funcionamiento de un servicio
público o la desobediencia grave a las órdenes de los Agentes de la Autoridad para cese
de actividades infractoras.
c.- Los actos de deterioro grave de infraestructuras, instalaciones o elementos de un
servicio público.
d.- El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con derecho
a su utilización.
e.- Los actos que supongan un deterioro del espacio público o de sus instalaciones y
elementos.

3.- Serán consideradas infracciones graves las siguientes:

a.- La colocación de mesas y sillas en lugar distinto o la ocupación de espacio con 2
mesas y sus sillas o en superficie no superior en 8 m2 a la máxima autorizada.
b.- La extralimitación horaria no superior en media (½) hora a la permitida.
c.- La colocación de terrazas de manera que supongan obstáculo habitual o dificultad
grave para la correcta circulación de peatones o vehículos.
d.- El incumplimiento de las condiciones de localización o características de los
elementos auxiliares autorizados o de cobertura provisional.
e.- El inicio o prolongación de la actividad por tiempo superior a siete días sin la
expresa autorización.
f.- La reiterada falta de limpieza del espacio afectado. A estos efectos se considerará
reiteración la acumulación de tres apercibimientos por escrito en un periodo de tiempo
seguido inferior a treinta días naturales.
g.- Las molestias causadas por la recogida no silenciosa o inoportuna de los elementos
autorizados, así como su depósito en lugar no permitido.
h.- Las conductas que por la escasa intensidad de la perturbación ocasionada no sean
calificadas como infracción muy grave.



4.- Se considerará infracción leve la contravención de las disposiciones de esta Ordenanza que
por su escasa importancia o de intensidad de la perturbación no haya sido calificada como
grave o muy grave.

5.- A las anteriores infracciones corresponderán las siguientes sanciones:

a.- Infracciones muy graves: multa de 1001 euros hasta 2000 euros
b.- Infracciones graves: multa de 501 euros hasta 1000 euros.
c.- Infracciones leves: multa de hasta 500 euros.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Todas las autorizaciones de instalación de terrazas y veladores que en la actualidad se
encuentren vigentes deberán acomodarse a las condiciones dispuestas en la presente Ordenanza
en el plazo máximo de tres meses a contar desde el día siguiente a su entrada en vigor.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La presente Ordenanza entrará en vigor una vez transcurridos quince días hábiles
desde la publicación de su texto íntegro el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava.

SEGUNDA.- Se autoriza expresamente a la Alcaldía para el otorgamiento de autorizaciones
así como para interpretar, aclarar y desarrollar la presente Ordenanza, conforme a los
principios recogidos en la vigente legislación sobre procedimiento administrativo común y de
utilización de bienes de uso público.


